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CuRdragésima Tercera Sesión de la Cámara de Diputados en su reunión ordinaria del séptimo periodo constitucional, celebrada en la ciudad de Managua, D. N.,.Jl las once de la maiiana del día viernes veinte de Julio de mil novecientos cuarenta· y cinco. _ Presidencia del diputado Montenegro. asistido de los Secretarios, diputados Yrigoyen ·y Rizo Gadea. 
Concurren además, los diputados siguientes: González, Aguado, Guerrero, Pasos Montiel, Cuadra Pasos, Bárcenas, Morales, Zamora, Pastora, Alf aro, Martinez, Cha-

• 
morro, ChRmorro Ch., García Osorno, Cen. teno, Sánchez Vigil, LargaePpada, Lacayo Sacasa. Palla is B., Coronel U rtecho, Ben-daña, Bárcenas Meneses. Rivas, Bolaños, Altamirano Browne y Talavera. 

19 -El Presidente declara abierta la J sesión. 
29 -Se lee y aprueba fntegramente el acta de la sesión anterior. · 
3Q-EI diputado Rizo Gadea informa haber cumplido en unión de los diputad0s Ores. Pallais e Yrigoyen la misión de vitar en Bu lecho de enfermo al diputado suplen· te don Miguel Blandón, quien :por su medio agradece a la Cámara BU atención, asi como particularmente a los diputados Talavera, Rodrfguez, Alfaro y Mutfnez quienes solicitamente lo han tenido durante su enfermedad. 
4Q- En segundo debate se lee lá iniciativa por la cual se aprueba el Acuerdo Ejecutivo 

N9 54 que bonifica una merma extra-lega] de alcoholatos a favor de la Nicaragua Sugar State Co. y directamente a favor del Sr. J. Esteban Cáceres que desempefiaba el cargo de Jefe del Centro Destilatorio de Chinandega, Acuerdo que se aprueba inte-gramente en Segundo Debate. • 5Q- Se lee el dictamen de la comisión que estudió y acoge el proyecto de lev presentado por el diputado Dr. Jerónimo A~uilar que tiende a reformar la Ley de · Inmi-gración. · 
A ·discm1ión el dictamen junto con el pro· yecto en lo general, se aprueban ambos en este carácter; y leidos separadamente los artfculos de que consta dicho proyecto, se aprueban sin ninguna modificación, quedando asi aprobado éste en Primer Debate. 

6Q El diputado Pasos Montiel expone ante la Cámara el reciente despido por el Ministerio de Fomento de un crecido número de trabajadores de las carreteras, sin cumolir con la serie de disposiciones básicas que al respecto contiene el Código del Trabajo, lo cual confirma su criterio primitivo, de que dicho Código fué enviado por el Poder .l!;jecutivo, no con el objeto de llenar una necesidad verdaderamente sentida, sino con fines de poUtica personalista y de-. magoga para atraer a las masas trabajadoras; y que el despido es algo que como una' pesadilla tremenda se cierne sobre dichas clases trabajadoras, más temido aún que la cuestión de·un mayor o menor salario y agrega: que interpuesto el recurso del caso y habiendo contestado el Fiscal de Hacienda Dr. Saldaña "que· el Estado ·no puede ser demandado", idea de estetolatrfa que se ha venido arraigando en el corazón nicaragüense y que ahora se oye como voz ofirial, en presencia de la cual precisa manifestar que ni el Presidente de la República ni el Poder Ejecutivo son el Júpiter Tonante dispensador de los rayos de la gracia sino. un ente jurfdico, administrador de los bienes comunes creado para beneficio colectivo que no difiere en sus contrataciones de ningún particular. Termina haciendo moción para que una comisión del seno de la Cámara investigue y trate de armonizar el conflicto surgido por tal despido. Tomada en consideración la anterior moción y puesta a discusión, el diputRdo Dr. Pallais anota puntos contradictorios en el discurso del diputado Pasos Montiel sefialando como la mejor prueba de que el Código del Trabajo no fué enviado por el Ejecutivo con fi-
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nes polfticos, el hecho de haber sido él mis- hará imposible tomar resolución, estorban

mo el que lo ha vulnerado, cuando debía ser do asl el funcionamiento del organismo. · 

el más interesado en su cumplimiento pata Se pronuncian a favor de la reforma pro-

agradar a las clases trabajadoras. puesta por el Senado Jos diputados Gonzá-

Agrega que resp~cto al cumplimiento o Jez Y Ag!J~do: el primero, porque no. en

incumplimiento del Código del Trabajo es cuentra d1f1c~ltad en que sean 6 los !Diem

asunto que se está ventilando en los Tribu- br~s del qomité puesto que no ha~ra reso

nales de Justicia y sobre el cual ya el Fis· lución mientras no. haya 4 votos. y el se

cal de Hacienda evacuó contestación; mani· g_undo, porque considera que. en una vota

festando que está de acuerdo con la moción c!ón _de 3 por 3 no hay resolución y por con

Pasos Montiel en el sentido de que la comi· s1gme~te el asunto queda _negado. 

sión investigue en qué estriba el conflicto El diputado Pa~os .Montlel se muestr~ de 

si lo hay, ya que la Cámara no cuenta con acuerdo con .la obJeción hecha por: el dipu

otra información que la dada al respecto tado Cham<?r~o puesto que la técmca de to-

por los periódicos capitalinos. · d~s las c.omlBlones del mundo se basl\ en el 
: . . . numero impar, agregando que no es extra-

Declar:ada por la Presidencia s~fic1ente- ño que sólo en Nicaragua se haga lo con· 

ment~ discutida y votada la .m?ci6n Pasos trario, porque aqul se es muy dado a las 

Montiel s~ aprueba por. unammidad de vo· originalidades. 

t~s Y el diputado Presidente nombra a los Declarado por la Presidencia suficiente

diputados Larg_ae~pada '! Bendaña al efecto mente discutido el Art. 29, del contra-pro

de darle cu!Dphmi~nto, mform~ndose acer- yecto se aprueba con 15 votos a favor y 6 

ca. d~I de.spido de dichos trabaJadores en el en contra. 

Mmisterio de Fomento. Sin ninguna modificación se aprueban los 

79-Se lee un contra-preyec.to, de la Hon. Artos. del contra proyecto del Senado que 

, Cámara del Senado qu~ contiene reformas reforma los Artos. 49, 69. 69, 79, · 89. y 19 

acordadas po~ aquella Camara a la l~y crea- de la . iniciativa de esta Cámara, quedando 

dora del Comité Regulador de Precios. asi aprobadasJas reformas propuestas. 

So!Detidas a discusión las re!ormas que 89-El diputado Pre!lidente sen.ala como 

conti~ne el contra-p~oyecto, el diputado .qr. orden del dia para la sesión que ha de cele

Gonzalez hac~ moción P~r:a que se ~e dis- brarse el próximo dia lunes veintitres de 

pense _el trámite de co.misión Y se discuta los corrientes a las siete y media de la noche, 

mm~diant~mente; m~c1ón 9ue t~~ada en discutir en segundo debate el proyecto que 

cons1derac1ón y sometida a discusión adver- reforma Ja Ley de Inmigración y Ja inicia

sa e~ dtp!ltado Guerrero por r~zone8 del P?· tiva que crea un impuesto para el mante· 

co sllencio que hay en el ª!Dbiete de la Ca- nimiento de carreteras y caminos, y cono

mara •. aprobándose la moción González por cer los dictamenes sobre las pensiones de 

votación de 21 votos a favor y 4 en contra. gracia. 

D~spensado en consec!lenci.a el trámite de 99_,,Se levanta la sesión. 
comisión y puesto a discusión el Art. 19 
del ante-proyecto, se aprueba sin modificar 
asi como los Artos. 29 y 3o. 

Aurelio Montenegro, 
Presidente. 

A discusión el Art. 49, es adveasado por Carlos Yrigoyen, 
el diputado Chamorro por considerar que Srlo. 

Simeón Rizo Gadea, 
Sri o. 

la baja excesiva de ganancia que se asigna --...... =----====---=-----==,._ 
al articulo de p'rimera necesidad dará por PODER EJECUTIVO 
resultado que ningún comerciante querrá 
traer esa clase de artlculos, dando el doble 
resultado funesto de que no tendrá la socie· 

· · • dad nicaragüense el articulo de primera 
necesidad y que el poco que venga será ca
risimo por la misma escasez. 

Declarada por la Presidencia suficiente
mente discutida y votada Ja proposición del 
Senado se aprueba con 25 votos a favor y 
3 en contra. Sin ninguna modificación se 
aprueban los Artos. del 5 al 16 del contra 
proyecto del Senado, quedando asi aproba
das las reformas que éste propone. 

A continuación se leen las reformas que 
aquella Clmara hace a la iniciativa que 
crea el Comité Regulador de Importaciones 
Visibles. 

lptegramente se aprueba el Art. 19 dPI 
contra-proyecto del Senado; y a discusión 
el Art. 29, el diputado Chamorro objeta el 
agregado que se hace de un miembro en el 
Comité, porque forma un número para que 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 119 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
19--Nombrar al sen.ar Luis G. Bravo. Cón· 

sul General de Nicaragua en Nueva Or
leans, La., Estados Unidos de América, 
Delegado de Ja República a le Inauguración 
del Aer6dron,io Internacional •Moisanta•. 

29·· La trascripción del presente Acuerdo 
servirá al nombrado para acreditar su re· 
presentación. 

Comunlquese---Casa Presidencial---Mana
gua, D. N., catorce de Enero de mil 
novecientos cuarenta y seis.···(Fdo.) A. 
SOMOZA.···El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, (Fdo.) 
Mariano Argüello. 
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N9 118 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
19--Nombrar al sefior Eduardo Avilés Ramirez, Ministro de Nicaragua en Portugal. 

Delegado de la República a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

29·-La trascripción del presente Acuerdo 
servirá al nombrado para acreditar su re-
presentación. ' 

Comuniquese, - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., Enero doce, de mil novecien
tos cuarenta y seis.-(Fdo.) A. SOMOZA. 
- El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Extgriores-(Fdo.) Mariano Ar· 
gUello. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 175') 
Once mafiana,· treinta corriente mes, subastaráse 

mejor postor, local este despacho, juego muebles comedor, compuesto de cinco piezas; juego mueblrs 
sala, cfnco- piezas; una vitrina forrada vidrio, tres 
cuerp'.>s. 

fjec11clón Gustavo Cantón a Absalón Oonzález. 
Dado juzgaco 19 Distrito Civil de Managua, diez maflan1 quince de Enero, mil novecientos cuaren· 

tis~is.-Rod. Morales Orozco, Secretario. 
84 3 2 

NQ 1773 
Once mañana, siete febrero este ai'lo, remahráse rúatica veinte manzanas cabida, con rancho pajas, 

forrado con palos, con árboles frutales, limitada: Orientl.', Ricardo Calero; Poniente, Doroteo Ojeda; 
Norte, Doro?eo Ojeda; Sur, llanos. Cita comarca 
Murra, esta jurisdicción. 

Ejecución Servio Tulio Pi:z a Ma1celino Cerna 
Oómez. 

Valorada doscientos córdobas. 
Quién pretenda derecho, opóngase t~rm!no ley. 
Camoapa, ocho Enero, mil novecientos cuarenti· 

s~is.-Salomón flores T., .Secretario. 
79 3 2 

N9 1774 
Tres larde veintiuno corriente, remalará1e rustica 

esta jurisdicción, linda: Oriente, Eufreclana Cór· 
doba; Poniente, Justo Arana; Nortt, Antonio Cór· doba; Sur, Inés JHquln. Otro lote: Oriente-Nor
te, Antonio Córdoba; Pc.nlente, francisco Córdob:•; Sur, Mariano lacayo. 

Ejecuclón do1cientos córdobas. ' 
Jacobo Bravo-Sucesión Eufreciana Córdoba. 
Juzgado Local Civil. Masaya, catorce Enero, mil 

novecientos cuarenta y seis. 
78 3 2 

NI} 1760 
Tres tarde veinticuatro corriente, local Juzgado Partición, remataráse huerta como veintiuna man 

zanas cabida, slluada Santa Cruz, esta jurlsdicci '>r, lindante: Oriente, camino y predio de los here· 
duos de Patricio Ruiz; Poniente, predio Rogelio Ruiz y camino; Norte, herederos de Eustaquio 
Sátlchez; Sur, camino. 

Valorada mil quinientos córdobu, inclnyendo 
derecho tierra Santa Cruz, tres pesos sesenliaós y medio centavos, medida antigua, sobre una caba
llerli tierra y se venden por no admitir cómoda 
división partición bienes a 1u muerte dejó CeEi reo Ruiz. 

Oyensc po1tur11. 

juzgado Partición. Estelf, nueve Enero, mil no
vecientos cuarentiséis.-R. Arsenio Torres, Srlo. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1169 

83 3 2 

joserlna Chavarrla solicita titulo suplekrio finca 
llamada •El Almendro", compuesta como treinta manzanas, dividida dos departamentos, slluada ju
risdicción Nagarote, lindante: Oriente, Leopoldo 
MembreñCJ; Poniente, Domingo Salinas; Norte, 
linea f~rrea, Leopoldo Membreño; Sur, Mercedes Velisquez. 

Quien tenga .derecho oponerst, ocurra t~rmino lel!'al. 
juzgado Civil Distrito. León, veintinueve Octu· bre, mil novecientos cuarenticinco.-Narciqo Mayor· 

ga L, Srio. 2575 3 2 

No 1576 
Anlbal y Mercedes Bertrand solicitan titulo supleto

rio solar abierto esta ciudad, v de una casa dentro de él solamente Mercedes. Lindan: Oriente, solar 
Rahel Antonio Padilla; Óccidente, casas y solares Adela Báez, Ramón Moreno; Norte, casa y solar 
Calixto Rlos; Sur, S'llares Bias Tercero y Victor 
Bertrand. 

Quién crhse con derecho, opóngase legalmentl', 
Dado Juzgado Distrito por minislerio ley.-Somo· 

ti>. sds Diciembre mil novecientos cuarenticinco.
César Bustillo.-Silv. Padilla, Srjo. 

2922 3 2 

. NQ 662 
francisco Hernández. solicita Ululo supletorio urban1: Ori~nte, Pareada Lópe2; Poniente, calle 

norte, Casta Pavón; Sur, Juana Medrano. 
O¡ióngaae. • 

-luzgado Local.-Rósarlo, cinco de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-Bernardo Mena, 
Secretario 2145 3 2 

N9 1280 
Felipe S!nchez, solicita titulo supletorio solar. 

Corinto, lindante: Norte, Campo Aviación; Sur, Hercilia Torres; Oriente, Ernesto Espinosa; Ponien
te, Claudlo Tomás Quinlan1. 

Opónganse legalmenll'. 
juzgado Civil Dlstrilo.-Chinandega, veinlisei1 

Septiembre mil novecientos cuarenticinco.-H. Mon· 
tealegre, Srlo. 2663 3 2 

'NQ 1279 
Victoriana Martlnez de Meza, solicila titulo su· pletorio solar Corinto, lindante: Norte, C1mpo Aviación; Sur, Ernesto Espinosa; Orientl.', Salvador 

Mldencr; Poniente, solares playa del Ocbno Pacl· 
fico. 

Opónganse 11.'galmente. 
~Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, veinlisei1 

Septiembre mil novecientos cuarenticinco.-H. Mon· 
tealegrt, Srio. 2664 3 2 

N9 1278 
fellpe Romero, aolicita tllulo supletorio solar Co· 

rlnto, lindante: Nortl', Ramón lbarra; Sur, Leónidas 
CarranZ1; "Oriente, francisca Martlnez; Poniente, 
Ernesto Meza. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Oistrito.-Chinandega, veinlises 

Septiembre mil novecientos cuarentidnco.-H. Mon• 
t ·alegre. Srio. 2665 3 2 

N9 1281 
Mlller Wilaon, solicita titulo supletorio solar Ca. rlnlo, lindante: No1te, Campo Aviación; Sur, Jo16 
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Oondlez; Odentt, Rosario Mui\01; Poniei:tll', J·ia· 
quin Tercero. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil D slrilo.-Chinandega, veintisds 

Stptiembre mil novecientos cuarenJlcinro.-H Mor.-
te1legrr, Srio. 2662 3 2 

No 1282 
Joequln Tercero, soÍicita titulo rnpletorio solH 

Corint..,, lindante: Nortr, feli11e Sánchez¡ Sur, fosé 
Oonzález; Oriente, Miller Wilson; .Ponientf, Her· 
cilla Torrts. 

Opónganse legalmentt. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, vrinliseis 

Septiembre mil novecientos cuarenticincr>.-H Mun 
tealegre, Srio. 2601 3 2 

NQ 1283 ' 
Hercilia Torres Blandino, solicita Ululo supletcrio 

solar Corinto, lindante: Norte, Felipe Sánchez; Sur, 
Leónidas Carrrnza; Oriert•, Joaquln Pastrán A•áuz; 
Ponirntt, francisco Martlnez. . 

Opónganse Ieio!almenll". 
juzgado Civil. Distrilo.-Chlnandega, veinliseis 

Septierr. bre mil novecienl-0s cuarenticincr. - H Mon 
tealegre, Srio. 2fi60 3 2 

NQ 1284 
Claudlo Ton1ás Quintana, solicita tllnlo supletorio 

solar Corinto, lindante: Norte, Campo Aviación; 
Sur, frlipe Romcr.i; Oriente, Felipe Sáncbez; Pe· 
niente, Ramón !barra. 

Opónganse legalmente. . 
Juzgado Civil Dislrito.-Chinan1rga, veinlisefs 

Septiembre mil novecientos cuarer.t1clnco -H. Mon· 
tealegre, Srío. 265? 3 '1 

' I N9 1273 ' : 
Rosario Muñoz, SP!ic1ta titulo sunletorio solar 

Corinto, '1indantt: Norte, Emulo E~pinosa; Sur, 
Simona Reye~· Orientr, Guadalupe Herrera; 1--"0-
niente, Miller Wolson. 

Opónganse legalmeutt.· 
Juzgado Civil Dlstrilo.-Chinandega, veintiseis 

Septiembre mil novecientos cuarenticinc<'.-H Mon· 
tealrgret Srio. · 2670 3 2 

N9 1251 
Alejandro Molina Si. b1lvarro, pide txliéndasele 

titulo suplelorio c' si y solar situados · plaza este 
pueblo, limitados: Oriente, ca~a Ramiro Villal•a, 
mediand 1 c1llt; Occidente, solar casa Germán 
Ou 1iérre1; Norte, solar casa Salomé Sequeira; Sur. 

No 614 
Andrés Oonzá'ez A áuz este domicilio, solicita 

titulo supletorio de su prop!e lad situada t'n el 
lu11,ar Las Cañas esta j11risdicción, compuesta de 
quince manzanas de ex1ensión divididas tres lotes 
cu!tivada con café, potrero y terreno para cultivo 
de cerealt s.. Limita: Orie"nte, predio faustino Gon
n\lrz, Tomás Duarte y Encarnación v. de Oonzále1; 
O. cidrntl', fFustino Oomá'ez y la misma v. de 
Oomále1; Norte, fastino Oonzá'ez y Sur, el mismo 
Oonzá'e1. 

f"s !mala doscientos Córdobas. 
Qu'en pretend 1 mejor derecho, deJúzcalo término 

legal. 
Juzgado Local.-Telpanec1, dos de Junio de mil 

rovecisntos cuarenta y cinco.-A'fonso Polan:r>.-
Melecio V. lásquez, Srio. ' 

2108 3 2 

Ni,i 347 
Dolores o L0la de ~ilva solicita titulo supletorio 

dos lotes en Laguna de Apoyo, estos linderos y 
medidas: el primero: Norte, trcintluna varas, pre· 
dio Francisco Silva¡ Sur, cuuentidós, Mateo Máxi· 
mo Ouillén; Oriente y Poniente, doscientas, Chú 
Morales y jul1án Aguilar, respectivamente. El se
gundo tiene iguale• medirlas y linct•: Norte, fran
cisco Silva; Sur, M1teo Mixi•no Ouillén¡ Oc.ente, 
Benit.1 Morales y Poniente, Chú Morales • 

Quien tenga derecho opóngase 
O.ido Juzgado L0cal Civil. Oranad.11 diecisiele 

Noviembrt', mil novecientos cuarentic.inc'l.-Guiller-
mo Barillas, Srio. 2754 3 2 

No 1355 
felino Aldana solicitá rilulo supletorio finca rús· 

tica como t uatrocienh~ m 1n.r.anas txtensión. situa· 
da cañadas Uluse y Buena Vista, jurisdicción San 
Ramón, conh niendo seis mil caf. tos cosech~rns, 

mil matas guineos, q•1inienlas malas plátanCJs, vein· 
ticinco árboles hult', varios frutales y dos casas 
tt ja manl y ülra casa en construcción y montes in· 
cultos, te d J lindant : Orienti>. predios de Buena· 
ventura Picado v José Maria Oircla; Poniente, de 
Adán Aldana .y los Cifuentes; Norte, inculto de los 
Cifuentes. mejoras Pablo Día1, camino enmedio de 
Macal a Ouapotal¡ Sur, de A fredo Aldana, So;orro 
Garcla y Teófilo Altamirano. 

Ü)'e1se oposiciones leg.1les y esllm1la mil qui· 
nientos córJobas. 

Matagalpa, nueve Octub•e, mil 
renta y cín:o - (f) C. Arroyo 
Angel Rizo, Srio. 

novecientos cua· 
BuitrP1?r>.- (f) J .. 

2728 3 2 

casa lndalecio P~store, calle enmedio hdbola por N9 429 

compra a lndalec10 p,slora. Tomasa Toruñ'l R. sohclta titulo supletorio casa 
· E~tlmala dosci~nlos córdobas, · y solar ubicados barrio Venecia, al lado occidental 

Oyense oposlc1o~e~. . tsta ciudad; y el solar mide doscientas cuatro vara~ 
Juzgado Local CIVIi -~1 Momio, ~tuhre ochn, largo por sesenta y nueve de fondo al lado orien· 

m~l. noveci~ntos cuorent 1cinco.-Sebasl1án Rodr l&uez l tal y diez al lado occidental, lindante el conjunto: 
Vrllalta, S110 . Oiicnlt, solar d~ Marfa felia Péret, Amalia t'érez 

Es confo·me.-R. Vrllalta, Srro. y Maria Hernández; Occidente, predia de fran-
2645 3 2 cisco Blandón, camino enmedio; Norte, el mismo 

NQ 603 
faus·ino Oonzález Aráuz este domic:ilio, solicita 

titulo supletorio de su propiedad situada t n el Ju. 
¡zar las Cañt'I n a jurisdicción, compuesta de 
q ·1ince manzanas exter•sión cuhiva, tres mil qni· 
u1entos árboles de café obreros una parte y ol"I 
en crianza. Limita: Oriente, propiedad de Tomás 
Duarte y Andrés Lorente; Occidente, propiedad 
Andrés Oonzález; Norte, rfo O:ogatpa y francisco 
Oómez; Sur, Andrés Oonzález. · 

· Estlmala d iscienlos córdobas. 
Quien pretenda mejer derecho; preséntese térmi-

no legal. . 
luzgado Local.-Telpaneca, dos de Julio de mil 

nowcient is cuarenta y cinco.-A fonso Polanc o.-
Mclccio Vclá q1 cz, Srio. 2109 3 2 

francisco Blandón, ca111ino enmP<iio y ~-ur, predio 
de Aparicio Herrera calle enm~db. 

Estl matos .doscientos c;órdot>as. 
Quitn lf'nga derecho, opóngase términ:> legal. 
Juzgad•i Local. Este1i, nuev~ Agosto, mil nove· 

cientos cuarenta y cinco -ºAcisclo Out érrez.-R. 
A••e11io Torres, Srio. 

Es conforme con su orlginal.-R. Arsenio Torres, 
Sric. 21 3 2 • 

, _ N9 427 
Guillermo Ardón hij'l pide titulo sup•etorio estas 

pro;iiedades: Cafetal diez manzana, linda: Nnrtt, 
c~mino Quibuto a El OjílChe; Sur, terreno Marga· 
rito Outiérrez; Este, Quebrada Seca; Oeste, cafelales 
tfipólito Oonzález, juan Valladares •. 

finca ªEl Volcinª: veinte manzanas: café, cha· 
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RÜite, lncullo, linda: Norte, propiedad herederos 
.Julio César Cáceres¡ finca Ramón funes; Sur, ca
fetal sucesión Prudencia Padilla; Este, cafetal Car· 
mm de Cerra!<; Oeste, finca herederos Eugenio 
Cáltx, qttebrada El Salto. 

Potrf'ro ocho manzanas, cercado alambre alre
dedor, linda: Norte, p1trero juan francisco Ardón 
y monte incu'tr; sucesor" R<'que Matamoros¡ Sur, 
potrero del solicitante¡ Este, potrero Modesto To 
rre~; Oestf', quebrada Caslll. 

Polrero cuarenta manzanu, de zacate guineP, 
cercado alambre, linda: Norte, camino Telpaneca 
a El Achiote, potrer .. s del ~olicita•1te¡ Sur, montes 
de la testamentaria de francisco Matey y terrenos 
den¡¡nciados por Elfas, julio y Osruundo Melgara; 
f:ste, Agua fresca; Oeste, rlo Coco. 

finca urbana con estos linderos generales: Nor
te, casa de Tomasita de Oonzález, sotar de Agustln 
Cerda y cua de Andrés Suárez¡ Sur, cas t testa
mentaria Vicente Hernández, potrerito juari Ramón 
Portil11.¡ Este, casa del peticionuio, calle por medio 
y O.s!e, potrero del solicita11te y solar de E'las 
Valle, conteniendo cuatro ca~u en mal estado, le· 
niendo el solar mil setecientas setenticuatro varas 
cuadrada~. 

Estimadas estas propled1des quinientos córdobas 
Opónganse término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, uno de A¡zostn, 

mil novecientos cuarenlicinco.-César Buatillo.
Salv. Padilla, Srio. 

Es conforme.-Sanliago Hernández, Srio. 
22 3 2 

NQ 425 
Alrjandro Duarte pide thulo supletorio siguientes 

ininuebin situados valle Las Salinas, - jartsdicción 
Tola: a)-Solar, c 1!a y cocina: Oriente, Plaza; 
Ponientl', terrenos valle Las Salinas; Nortro, fer· 
n~ndo Pasos; Sur, trab1jadero9 sal Pedro Ruiz y 
P!Jza; b) - Potrero diez manzanas: Oricnte0' fer· 
nando Pasos; Poniente, potrero• Matilde Ugark, 
Sabas Chávez¡ Norte, Fernando Pa,os, Matilde 
Ugarte¡ Sur, camino para A~ua Calientc. 

Quien quiera oponerse~hágalo dentro treinta dlas. 
Secret ula Juzgado Civil Distrito. Rivas, cinco 

A~ostfl, mil novecientos cuarentidós.-0. Gucla 
M., Srio. 23 3 2 

\ NQ 412 
Carlos C lidera Oarcla solicita tltu'o supletorio 

de dos predios rú~ticos, uno de caton:e manzanu 
y media capacidad, limitado: Norte, propleda J 
Bruno flore~; Sur, Adrián Trejl> :; Oriente, propie· 
dad del solicitante; Occidente, Adrián Trejos El 
segundo de veinticl:ico varas frente, cincuenta de 
fondo, ubicado caserlo Sambiano, limitado: O. len
te, Plaza, calle en medio; Occidente, propiedad 
Pilar Leiva¡ Norte, Cristóbal Quiroz¡ Sur, sucesión 
Trf'JOS Berrfos. 

Valorados por ciento ochenta y ocho córdobas 
El que pretenda oposición, hálalo lé:mino legal 

será oido . 
Dado Juzgado Local Civil. Tipitapa, veintisiete 

de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Eug. 
R 1drlgue1.-Ante mi, Srio. Patricio fajardo. 

Conforme con su original.-Patricio fBjtrdo, 
Sri<'. 1951 3 2 

NQ 411 
Jacinto Jirón solicita titulo supletorio un solar 

comprado al Municipio, ubicado esta villa, de 
treinta varas Oriente a Poniente; y de Norte 1 Sur, 
sesenta, limitado: Orienle, propiedad Nicolás S •lis; 
Occidente, Antenor Jirón; Norte, margen rlo Tipi
tap~; Sur, calle en medio, Oral. Anastasia Somoza. 

Valorado en cien pesos córdobl9, 
El que quit'ra oponerse, comparezca dentro lér· 

mino legal, será oldo. 
D.tdo Juz¡ado Local Civil. Tipitapa, J1llio vcin-

, 
tis~is, de mil novecientos cuarenta y cinco.-Eug. 
Rn<lrlgucz -Ante mi, Stio. Patricio fajardo . 

C:>nforme con su original.-Patricio fajardo, Srio. 
1952 3 2 ·-N9 401 

RdnaLlo Pineda solicita titulo supletorio predio 
rústico situado al Norte esta ciudad, lindantt': 
Oriente, predio herederos de Maclovio Ulka; Po
niente, rlo Ari'tay~; Nortt', predio Concepción Mun 
gula y Sur, propieda:i Gustavo M •rtlnez. 

Lo hubo de Ros1 Cortcz y lo estima en ochenta 
córdobJS. 

Quien se crea con derecho, ocurra deducirlo 
dentro término de ley. 

Jmgado Local de lo Civil. El Virjo, A¡zosto 
1ueve, de mil novecientos cuarenticinco J. fran-
C\J. Plazaola, Srio. 1940 3 2 

NQ 395 
Carlos Herrera solicita titulo supletorio solar ur· 

brno situado al Oriente esta ciudad, con casa trj 19 
horcones. Linderos y dimensiones: Oriente, se· 
senlinueve varas tres quintos, testamentaria Vlctor 
Moricr; Poniente, ciento sesenlicinco varas, misma 
testamentaria; Norfo, ciento treinta varas, calle pú· 
blic•¡ Sur, ciento ·veintiuna varas, misma testa· 
mentarla. 

Húbola por compra a Cristobalina H!rrera. 
Oponganse. 
juzgado Local. R'v11, veinte Julio, mil nove· 

cientos cu 1rentitrés.-Justo Orozco M., s. io. 
Es conforme. Rivas, cinco Agosto, mil nove· 

cientos CUlfcnticinct'.-0. Oarcla M., Srio 
1929 3 2 

• 
NQ 370 

francisco Oómez solicita tltu!o supletorio siguien· · 
tes propiedades: a)-Seis hectáreas y media terre· 
nos situadas punto La Concepción, jurisdicción 
\foyo¡zalp~, limitadas: Norte, Ang~lica Oómez; Sara 
Alemán; Sur-Poniente, Oumercindo Mayorga; Uden
te, Ptkin, testamentaria Apo'inar Avilés, cam n l 
en medio¡ b)-Once manzanas: N me, Benjtmtn 
Castro; Sur, camino¡ Orient::-Poniente, Amanda 
viuda Oórn~z. camino en medio; r) -Lote terreno: 
NortP, Prisciliano Martlnéz, callejón enmedio; Su~
OrientP, Angélica Oómez, camino enmedio; Po
niente,-franciséo Gómez, camino enmedio; d)-Lote 
terreno: Norte, Angélica Martfnez, Octaviano Al· 
varez, callrPn en medio; Sur, Con :epción Martlnez, 
camino enmedio; Oriente, francisco Oómez-Angé
lica Oómez, callejón enmedio; Poniente, Alberto 
Alvare1, camino enmtdio. 

Térmmo oponerse treinta dhs. 
Secretarla Juzg1do Civil Distrito. Rivas, tres 

Agosto, mil novecientos cuarenticinco.-0. Oarcla 
M., Srio. 1906 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 1499 

Nicolás Osorno, de este domicilio, como apode
rado de Textron, lncorporated, de ciudad Provi· 
dence, Rhode lsland, Estados Unidos de América, 
solicita registro esta Marca de fábrica y• Comercio: 

TEX-TRON 
pua: Ropa interior de mnjeres: chaquetas de casa, 
delantales, camisas de dormir, blusas, corpiños o 
sosten~s. batas de cas•, calzones, bufandas, imper· 
meables y neli(ligés. Ropa interior para h(\mbres: 
pijamltll, camisas sport, calzoncillos y b1tas; camisas 
de durmir para muchachas; capas, vestidos y ropa 
de verano para niños y. nii\as¡ calwncitos para 
nenes; capas para duchas¡ gorros para maquillajP¡ 
sacos de mano; estuches o cajas de ropa blanca; 
covertorcs para perchas; covertores para mesu de. 
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bridge; cortinas para duchas; telas de lana de' fibra 
sintéticas; cortinas; visillos y· cortinas para ventanas; 
manteles; lelas para ropa de toda especie, para 
sacos de Viajar, y para S2COS para zapatos¡ y eslU· 
ches o equipos de belleza • • 

Oyense oposiciones t~rmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, trelntiuno de 

Octubre de mil novecientos cuarenticlnco.-fernan
do Morales L, Oficial Mayor. 

-:2870 3 3 

NQ 1498 
Nicolás Osorno, de rste domicilio, como apode

rado di' Universal Internalional films, Jnc., de 
Nueva York, Estados Unidos de América, solicita 
registi:o esta Marca de fábrica y Comercio: 

UNIVERSAL 
para: Dramas cinematográficos, fotograffas cinema• 
tográficas, pellculas sonoras cinematográficas y ma· 
teriales de propaganda cinematográficos. 

Oyense oposiciones término leg11I. 
Ministerio de fomento. Managu~, treintiuno de 

Octubre de mil novecientos cuarenticinco.-fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

2868 3 3 

N9 1497 
Nicolás Osorno, de este domitilio, como apode

rado de Air Reduction Sales Company, de Nueva 
York, Estados Unidos de América, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

• AIRCO 
para: Hachas¡ sopletes; aparatos y maquinas para 
cortar y soldar metales con oxi-acetlleno y otros 
gases; y plantas generadoras de acetileno y otros 
gases diversos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, treintluno' de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.
fernando Morales L., Oficial Mayor. 

. 2869 ~ 3 

AVISO 
Ucitaeión de Teléfonos Automdticos 

La Secretarla de fomento y Obras PúblicH, 
en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Eje· 
cutivo NQ 209-B del 22 de Noviembre del presente 
año, y en conformidad a lo dlspJesto en el Regla· 
mento del Poder Ejecutivo, 

Saca a licitación 
el establecimiento de un Sistema de Teléfonos Au· 
tomáticos para la ciudad de Managua, que cubra 
el abastecimiento e instalación de equipo, maquina
ria y materiales, con sujeción a las siguientes espe· 
cificaclones: · 

Oficina Central de Teléfo11os: 
Lll Oficina Central de Teléfonos estará situada 

en el tercer piso del Palacio de Comunicaciones 
ahora en proceso de construcción. 

El equipo automático que se provea deberá ser 
del tipo má• moderno para resistir las condiciones 
del clima tropical. . • ,. 

El plantel será comple:o con todos los interrup
tores (~witches) necesarios, esqueletos, perchas, 
cables y facilidades para hacer comprobacionn, apa· 
ratos de fuerza, etc., para dos mil lineas (2.000) aus
criptora~, veinte 120) lineas de pago y cuarenta (40) 
llneaa rurales. El equipo debe ser disdiado ·para 
permitir una futura expansi6'1 a un mlnlmum de 
cinco mil (5.000) llnc11. . 

Distribución fa\erior: 
El plantel exterior deberá consistir de cables su· 

mergidos en el centro de la ciudad y con cables 
aéreos en las afueras de la misma. 

A fin de evitar la necesidad de hacer futuras ex
cavaciones, el sistema inicial subtemlneo deberá ser 
provisto con suficientes conductos para satisfacer 
los requerimientos de la Oficina Central definitiva. 

El sistema de cables deberá incluir suficientes 
pares a fin de proporcion1r facilidades para una 
adecuada distf'ibución del arriba especificado equipo 
de la Oficina Central iniciar. 

Serán suplidos igualmente todos los alambles ter· 
minales de cab'e, materiales de empalme, herra· 
mientas, etc., que fueren necesarios. 

Estaciones Telefónicas: 
Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos 

(1.700) de escritorio con sus discos y trescientos 
discos (300)¡ y todas las partes necesarias para 
transformar un número igual de aparatos teiefóni- • 
cos actualmente existenteg... en aparatos adecuados 
para operación automática, Los aparatos telefónicos 
drberán ser construfdos para trabijar bajo las con
diciones climatéricas locales. 

En adición deberán ·suministrarse 109 alambres 
necesarios protectores, ele., para completar la insta-. 
!ación de la red telefónica. 

No deberá.suministrarse juegos de magneto, porque 
se proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 

Condiciones·: 

1)-Los postores deberán someter junto con su 
propuesta, dos copias de cada uno de los planos 
diseñados para cada piso, del sistema de distribución de 
cables y del sistema subterráneo de conductos. 
2)-La propuesta deberá proveer para suplir el 

equipo necesario, su instalación y el entrenamiento 
de aquellas personas que el Gobierno de Nicara• 
gua pueda designar para ese propósito. 

3)-Deberá indicar los términos y condiciones 
de pago. 

4)-Deberá indicar el tiempo en que comenzará 
el trabajo de instalación y la fecha en que será 
terminado. Y 

5)-EI Gobierno se reserva el dCTecbo de r<!cha
zu todas las propuestas, o de escÓger aquella que 
a su propio juicio, satisfaga los reQuerimientos de 
este proyecto. 

El plazo de esta lkitaclón comenzará a conlarse 
el primer dla de la publicación de este aviso en 
"La Oaceta•, Diario Oficial y se cerrará a las doce 
de la tarde del trigésimo dla de su primera publl· 
cación, en las Oficinas de esta Secretaria de fo· 
mento y Obras Públicas. 

Se oyen propuestas en dos eta.,as sucesivas: la 
primera, dentro de las dos terceras parles del tér
mino adoptado; y la srgunda, en la otra tercera parte. 

Las propuestas deben presentarse por escrito, en 
la Oficialla Mayor de esta Secretarla de fomento y 
Obras Públicas. 

Palacio Naclbnal. Mrnagua, D. N., 10 de Diciem
bre de 1945,-Alejandro Abaúnza E., Secretario de 
Estado en el Despacho de fomento y Obras Pú
blicas.-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

30 9 

NOTA: ..:...Por Acuerdo N9 212-B de 8 de Enero 
corriente, publicado en •ta Gaceta• NQ 
3 del dla 9 de Enero subsiguiente, el 
plazo de la licitación de teléfonos auto. 
máticos a que se refiere el Aviso anterior, 
fué ampliado ·por treinta dlas mis, ce
rrándoae dicho plazo a las doce de la 
tarde del próximo 9 de Pebrero. 

ManaKui, 10 de Enero de 1046. 

www.enriquebolanos.org


l. 
! 

t 

~

~-6 , 
~ 
t, 

' 

.. 

LA OACETA-DIARIO OPICIAL 1'75 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 q71 

Salvador Zambrana Diaz, mayor de edad, 
catado, agricultor y de este domicilio, 10 
licita arriendo un lote terreno ejldal 1ltua· 
do bada el Poniente y como a una legua 
de e1ta ciudad, en el paraje denominado 
cL01 Ponedero&>, como de seis manzanas 
de 1upe1fide y dentro 1igulente1 llndero1: 
Oriente, terreno de Santiago Bermó.dez; 
Poniente, potrero de Euloglo Suárez, ante• 
de Euloglo Suárez; Norte, camino que de 
e11a ciudad va a Granada -y Sur, terreno 
del 1ef\or Rodolfo J?uarte, ante1 de Agua· 
tín Pérez, 

Quien Pretenda derecbo1, pre1éntese a 
deauclrlo en la forma y tiempo orJenados 
por la ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal, Julga1 

pa, cuatro de Octubre de mil no~eclent1 s 
cuarenta y clnco.-G. Bendal\a M., M. T. 
Martinez, Srlo. 

E1 conforme. Julgalpa, cuatro de Octu· 
bre de mil noveclento1 cuarenta y clncc.-
1\1, T. Martinez, Srlo. 

N9 972 
Salvador Zambrana Diaz, mayor de edad, 

cuado, agricultor de elte domicilio, 1011-
clta arriendo un lote terreno ejldal 1ltuado 
b:.acla el Poniente y como a una legua di•· 
tante esta ciudad, como de diez manzanaa 
1uperficleJ y dentro 1lgutente1 linderos: 
Norte, terreno de Rodolfo Duartt; Sur, 
terreno de Marcellno Bermúdf'Z, hoy de 
Manuel Lumbí; Oriente, terreno de San
tiago Bermúdez y Poniente, terreno de Je· 
r6nlmo García y camino que va a Lu 
Lajlta1, de por medio. 

Quien pretenda derecboa, presénte1e a 
deducirlo en la forma y tiempo ordenado• 
por Ja ley. 

Dado en' la Alcaldía Municipal, Julgal· 
pa, cuatro de Octuhre de mil noveciento1 
cuarenta y clncn.- G. Bendal\a M., M. T. 
M~rtíne1, Sri o. 

.. N9 240 
L'l 1ef\ora Micaela J arquin', solfclta arren 

· ditf cuarenta manzanu terreno t jldal, pun
to cEI Danuvlo, comarca L.:11 Mofüjone1 
eata jurl1dlccl6n, 1igulente1 llndero1: Norte, 
derelbo1 Fé!lx Pedro Aq~üello camino 
rural en m ~dio; Sur, derecho• de la lnte-

Chontale1, dos de J ulfo de mil noveclento1 
cuarentlclnco.-Jo1é A. A1torKª· 

Ante mi, Félix H. Ro1al~1. Srlo, 
1813 3 3 

N9 249 
Doctor Jo1é Montano E1plnosa vecino 

é .ta 1ollcha arriendo loteclto terreno mu
nicipal, eu 1uburblos élta, en paraje Bue· 
nos Alre1, de tres a cuatro manzana• 1u• 
perficle, limitando: Norte, tlerra1 hacienda 
mineral La E1trella; Sur, terrenos que po .. 
seen Maria Agullar, Julio Pérez h .. André1 
Marlínez, Clotllde Galeano, Luz Pineda; 
Oriente, terreno municipal; Occidente, po
trero de Octavlo Mendoza. 

Quien tenga derecho, op6nga1e término 
legal, 

Alcaldía Munlclpal. Santo Domingo, 
Departamento Cbontale1, diez y ocho Julio 
mil noveciento1 cuarentlclnco.-Llneada
dererho-Vale.·-H, Kauffman, Francisco 
Ca1trlllo, Srlo. 

1810 3 3 

- N9 137 
Salomé Tercerll, pide en arriendo veinte 

hectárea. de terreno ejldal 1ltuado en el 
paraje El Roble de "e1ta jurisdicción y 
bajo 101 lindero• 1lgulente1: Oriente, pro
piedad de Juan Gomález; Occidente, altlo 
de El Guallo; Norte, ejido• de Llmay y 
Sur, sitio de Agua Zarca y Homlto1, 

Quien pretenda derecbo1, opóngase en 
el término de Jey, 

Alcal .fa Municipal, Llmay, velñtiocho 
de Junio de mil noveclento1 cuarenta y 
cfnco,-Edmundo Yane1 Alfara.- Pa1cual 
B.. Moreno, Srlo, 

1337 3 3 

N9 136 
Braullo Tercero 1ollclta en arriendo diez 

bec1árt"a1 de terreno· eildal en el punto El 
Roble de e1ta jurl1dlccl6n, limitando: 
Oriente, propiedad de J uao González, 1ltlo 
de El Guallo; Norte, terreno Municipal y 
Sur, 1ltlo de Agua Zuca y Hamlto1. 

Quien pretenda derechos en dicho terre· 
uo, dedó.zcalo término de ley • 

Alcaldía Mu'nlclpal. Llmay, diez ·de. 
Julio de mil noveclento1 cuarenta· y cinco, 
--Edmundo Yaoe1 Alfaro-Pa1cual B. Mo· 
reno, Srlo, 

1738 3 3 

reuda; Octente, sitio viejo Juan E1coba1; N9 138 
Occidente, terreno medido Claudlno MI· Pedro Varga., 10Jlclta en arriendo diez 
randia Fonaeca. · bec1área1 de tureno ejldal 1ltuado en el 
. El que pretenda derecho terreno de1lln- punto El Roble de eata jurisdicción, com-· 
dado, que 1e pre1ente término legal 1e1á prendido baj'1 los llndero1 1lgulente1: 
atendido con titulo Intento Inscrito. Oriente, propiedad de Juan Goozále1; Oc-

Alcaldia Muulcipal. Santo Tomb, cldente, 1ltlo de El Guailo; Norte, monte 

• 
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Inculto y Sur, 1ltlo de Agua Zarca y Homl
to1. 

Quien pretenda derecho• en dicho terre
no, dedúzcalo término de ley. 

Alcatdla Munldpal. Llm 1y, diez de 
Julio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Edmundo Yanes Alfar.:i-Pa1cual B. Mo-
reno, Srlo. 17 36 3 3 

N9 64 
Felipe de J sÚ• y Jn1é J111ián Garcfr, 

am~o1 mayore1 de edad, 1oltero1, e1te do
micilio, piden a mi autc rl iad le1 conceda 
en arriendo un lote de lerreno tjMd de 
dos hectárea. de exten1lón, cercanu, cul· 
tlvadas con cereales, situadas valle Santa 
Roaa e1ta jurl1dlccl6n, dbtante u11a legua 
Occidente de esta ciudad, que llndau: 
Oriente, camino de trave1ía puticular; 
Occidente, propiedad de Agu1tín Hernán
dez; Nm t .. , propiedad de Nlcaslo y Pru
denclo García; Sur; propiedad Riam6n Diaz. 

Quien pretenda derec.ho, opóngue tér 
mino legal, 

Alcaldía Municipal. Somoto, veintitrés 
de Mayo de mil novecll'nto1 cuarentlclnco. 
J. Antolín Talavera, Alcalde Munlclpal
Santlago Hernán 1ez, Srlo, 

1663 3 2 

N9 20 

L1. 1t flora Gregorla Rulz Torre1, soli
cita 1e le de en arrendamlt nto 1olar, con•· 
trulr r.a1a habltacl6n, t sta clu<'a 'i, e1to11 
lin<ieros: Oriente, solar y cna de Arán 
Agullar, calle enmedlo, en proyectC1; Po 
nlPnte, 1olar de Della de Hernánd~z; Norte, 
calle en medio y solar municipal y Sur, 
encierro•· de Francl1co Jo1é Gut;érrez; 

Q1.1len pretenda derecho, opóngase tér
mino. legal. · 

Alcaldía Municipal. Acoyapa, dleclsela 
de J un lo de mil noveclento1 cuarenta y 
cinco-Lineado-arriendo Vd.le Corre~ldo 
Calle Vale Testado arrendamiento No Vale·· 
C. Morales M.-S. Qulntanllla A. 

E1 conforme con su orl~lnal. Acoyapa, 
veinte de Junio de mil novedt>nlo" cua
renta y cinco. Corregido -Calle-V lle.
e. Morales M.-S. Q..ilntanllla A. 

1633 3 2 

N9 zz 
Ceclllo Got'zález, de eate domicilio, 10!1 

cita arrendamiento de cuatro ·m·111zana1 
terreno ute . municipio en dos lote1, con 
101 linderos 1lgulente1: el primero, Orlen· 
te, pot::ero1 de Francl1co J 11é Gutlérrez¡ 
Poniente, potre101 de Dolores Rulz: Nerte, 
llanura• de el Cardón y potrero• dt: Fer 
nando Toledo y Ceclllo Gc.n1á'ez, camino 
real de por medio; y el 1egundo, con e1to1 
llndero1: Norte y Poniente, éercu d., la 
finca el Cardón, de dofta Delfina de Mo· 

rale1; Sur y O lente, llano el Card6n y 
Pjldo1 de e1 h Municlp11ldarl. 

El que 1e crea con derecho el terreno 
de1llndado, que 1e pre1ente a deducirlo 
dentro del término. 

Alcaldía Municipal. A.coyapa, <ileclo· 
ch'l de Mayo de mil noveclento1 cua "f'nta 
y cltlco,-Entre línea-m do1 IQte1-Vale 
C. Morales M.-S. Qulutanllla A., Srlo, ... 

E9 conforme con 1u original. Ac yapa, 
dieciocho de Mayo lil'! mil novPcientC'I 
cuarenta y clnco.-S. Qulntanllla A. Srio, 

1631 3 2 

N9 139 
Luis Tercero, 1ollclta dle1 bectárP~I re 

terreno ejldal en el punto El Roble de 
e1ta jurisdicción, comprendido entre 101 
lloderos 1IRUlente1: Oriente, propiedad de 
Juan Gonzá'ez; OccldentP, 1ltlo El Gual'C1; 
Norte, monte Inculto¡ y Sur, 1ltlo de Agua 
Zarca y Homito1. 

Quien pretenda derecho•, dedúzcalo den· 
tro del té1mlno de lf'y. 

Alcaldía Municipal, Llmay, rllf'Z de 
Julio de mil novecientos.. ruaren ta y cinco, 
gdmuncio Yane1 Alfdfo-Paacual B. Mo-
reno, Srlo. 17 35 3 z 

N9 141) 

El st>t\or José Aguedo Pérez, mayor, 101· 
tero, agrl< ultur este dCJmlclllo pre1entor.e 
fista aut1Jrlrlad 1ollcltando arriendo cuaren· 
ta manzanas terreno t-jldal, Incluyendo 
ter reno acotado, punto e Lo1 Mollt jo ne•, 
e1ta jurl1dlcci6n, sl~ulente1 llntlero1: Nnr, 
tP, terreno mf'dldo Catalina Varga•; Sur, 
dcrecho1 Cornelio Bravo D.; Oriente, te· 
rreno med lo Lul1 Varg<u; Oe1te, finca 
B11tazar Varga1. 

El que pretenda lierecbo terreno de1lln· 
dado, presénte1e té• mino legal deducirlo 
1erá atendido, 

Alcalrh Municipal. ~anto Tomá•, 19 
de J ullo de mil noveclento1 cui.rt>ntlclnco. 
Jo1é A. A1torga-C. Mlranpa F., Srlo, 

N9 1375 
Ramón Dávllc. Indio Subtlaba, 1ollclta 

en propledaj ochenta manzana• terreno 
ejlda\ ~lndando: NortP, Compal\ia E 1éctdca; 
Oriente, cerro L;:i1 Mlnltai; Sur, Vicente 
Dávlla y 101 Bárcenu; Poniente, J 11é de 
la Cruz B11ladare1. 

Opóngase término legal quien tuviere 
derecho. 

Alcaldía Municipal. Le6n, veintiuno 
N ovl~mbre mil noveciento1 cuarenticlnco. 
Mllciade1 Aguilar, Srlo, 

2751 3 2 
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